
UNAM ti 
OIIGAIO INFORMATIVO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

TERCERA E.POCA VOL. X No. 11 CIU DAD UNIVERSITARIA 9 DE JUNIO DE 1975. 

lA MAYORIA . DEL PERSONAL ACADEMICO 
lCEPTO EL AUMENTO DEL 16 POR CIENTO 

Los representantes de 16 
~rupaciones de profesores e 
\[l'lestigadores de la _UNAM ma
ni!estaron su rechazo al empla
zamiento de huelga y al con~ 
tmo colectivo y aceptaron el 
incremento global en .los sueldos 
ael personal académico, ofrecido 
~rlas autoridades. 
Asimismo estuvieron de 

acuerdo en lo general con el 
sistema de distribución que · se 
w~uso con base en la petición 
oe la Federación de Asocia
ciones del Personal Académico. 

En ese sentido se manifesta
ron 16 de las 19 agrúpaciones 
representadas en la reunión que 
~efectuó el viernes 6 a partir 
oe las 18.30 horas ert la sala de 
sesiones de la junta de Go
bierno . Otras dos consideraron 
que el aumento era insuficiente, 
Pero también se manifestaron 
contra la huelga y_ el contrato 
colectivo de trabajo, y una más, 
la representativa de la Facultad 
de Química, indicó que no se 
había celebrado aún la asamblea 
Para tomar los acuerdos res
Pectivos. 

Los comisionados informaron existe act:.Jalmente en la univer
que ~a decisión de aceptar el sidad para la expresión del 
.aumento de 162 millones de pensamiento. 
pesos, basado en una ampliación "La universidad, recalcó, no 
del subsidio otorgado por el puede convertirse en centro 
gobierno federal a la UNAM,' se dogmático donde quede pros
adoptó en asambleas que se crita la discusión libre de las 
·efectuaron los días jueves y ideas". 
viernes en los diversos plante- Las agrupaciones que acep-
les universitarios. taran el incremento y la forma 
, 'Én e.l repudio a la paralización de distribución son: 
de la unive,rsidad y a la pre- - Federación de Asociaciones 
tendida celebración de un con~ del Personal Académico de la 
trato o · convenio colectivo del UNAM. 

. personal académico, se man i-_ - Asociación de Colegios de 
fe~tó uoa notable unanimidad. Profesores de la Facultad de 
· ~Enire - las intervenciones de Derecho. 
fo~ -represerftá'ntes del magi·sterio - Asociación del Personal 

· u.nivei sitÚio, dest.acó la . del Académico de lá Facultad · de 
liéenciado -Man.uel R. ·f?alacios, Contadur(a y Administración. · 
.presidente - de la Asociación de - Asociación de ProfeSores 

.~éo(egios de pÚ)fesores (Jé. la· de · la Facultad de Medicina· 
:.- Facultad de Derecho. En nom- Veterinaria y Zootecnia. 
: bj:e ~ .de los . l 7 colegiqs de - Asociación de Profesare~ 
maestros de ese plantel, dijo qt,re e Investigadores de Carrera de 

. . 1 -

.-d_e1- ni~gún · modo: p~e~~ ·.:_ perl)l i- la . Escuela Nacional de Odon-
tlr:Se qu~ ~;~na mmor(a 1mpgqga tolog(a. · • · > 
sus --normas y su ·criierig ·poi í- · - Colegio de lnvestigadore·s~ 
t icc:>" ~ · • · - J · del 1 nstituto de 1 nvestigaciones 
··~: A.fjr.~ó que esa i (T_l ppsi.CiÓ~· ·.Estéticas. ' 
ti.~JlOe a suprimir la libert~d que_ ------/~Sigue en lo página 7 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES DEl CONSEJO 
UNIVERSITARIO SOBRE LA CONTRATACION 
COLECTIVA CON EL PERSONAL ACADEMICO 
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QUE UNA MINORIA AUDAZ NO DECIDA , 

POR LA MAYORIA: EL RECTO~-- -~ 
El R~ctor exhortó a los 

profesores e investigadores . a 
preservar los valores <l;Cadém icos 
de la Universidad y los instó a 
que lean, meditén y estudien el 
d i_ctamen de las Comisiones del 
Consejo Universitario designadas 
para . revisar la petición de 
contratac1on colectiva con el 
personal ~cadém ico y. que se 
pronuncien en . un sentido u 
otro, púes su determinación es 
muy importante en estos mo
metltos. 

Habló el doctor Guillermo 
Soberón Á-cevedo, ante un nu
meroso grupo de profesores de 
las Facultades de Derecho y 
Qu (mica, que lo visitó e! viernes 
6 en sus oficinas del sexto piso 
de !a torré de Rector(a. 

"No es p'osible", agregó, re
cordando sus propias palabras 
pronunciadas en la ceremonia 
del Día del Maestro, "que una 
minoría actuante tome las deci
siones de una mayoría leal, 
dedicada, pero indiferente". 

Subrayó que una paralización 
de labores en la Universidad 
Nacional provocaría importantes 

de índole cientí-

fica, social, política y econó
mica . 

"Resultaría carísirno para la 
Institución, el que se detuvieran 
las investigaéiones que realiza en 
beneficio del país. No hay gran 
obra en México en que no haya 
estado o est_é presente la UNAM, 
de una u otra manera". Puso co
mo ejemplo el drenaje profundo, 
el sistema nacional de riego y el 
Metro. 

El Rector señaló, finalmente, 
que la forma en que se podrán 
preservar los

1 
valores académic~s 

de la UNAM es conciliándolos 
permanentemente con los dere· 
chos innegables del personal 
docente, en cuanto a salarios, 
prestaciones sociales y otras 
cuestiones: 

"Existe una amplia . opOf· 
tunidad de éonciliar estos dere· 
chos", remare el Rector. 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES DEL CONSEJO UNIVERSITAIUO SOBRE LA 
CONTRATACION· COLECTIVA CON EL PERSONAL ACAOEMICO 

En relación a la ~olicitud de un grupo uel per
_,011al académico de la Universidad Nac ional Autó
noma de México yuc se denomina SP.t\UN/\M para 

1 que se firme con él uri contrato colectivo de tra
! bajo, el Consejo Universitario Cll su sesión del 1 o de 

diciembre de 1974 acordó que las comisiones de 
lc~slación universitaria y dd trabajo acad<~mico 
estudiaran ese proyee to de contrato, eseuehafan los 
planteamientos de las asociae ioncs de pnso nal 
académico y em itieran un .. dic tamen para :;er som~
tido a la consideración del propio Consejo Univ.er- · 
~!ario. · · 

En ~ir_tud de que dich~ dic tamen. fu e enviadÓ el 
nía de ayer a ·Ios -se.fiores consej<~ros, en oficio dt~l 
Consejo Universitario i\'ún1. 2 /;J43,, se e:-tirna con-. 
1eniente transcribirlo a ,conlirmación, ya qu e Las 
características de la cuestión planteada se despren
~en del texto del propio dic.tarnen: 

·Ir. Lic. Sergio Do m ínguez Vargas, 
'~retario General de esta Universidad, 
'/res e n te . 

r,er¡,¡o~1~l subordinado." . " La su bordinación .,y·· lo's 
·principi_os de libertad de c~tedni e inves ligaeión so,n 
excll,lyen .tes, porque la suhordinacióri d(~ q\1e trata 
la Ley Federal del -Trabajo implica una rela.ción 

.jerárquica entre d patrón y el trabajador . . Por el 
contrario, la libertaJ de cátedra e inves tigacion , por 
definié ión , supone la posibilidad de que todo ·et · 
petsorial acad{~m i(:o r:um pla eon sus funciones· 
dentro de la rmis amplia lilw rtad intelectual, lo .que 
cons titu ye el supuesto es{~ncial de la act ividad fun' 
darn ental del pnso nal aca d(';mieo qu e es la ereacióri 
de la cultura. En ta l 'virtud, en la re laci ón entre 1 ~ 
UNAM. y su p1~rsonal académico no hay subord ina
eión ei1 ~; l seiJLido e n que la considera la Ley · 
Federal del Trabajo , sino sólo marcos generales qu e ' 
fij~_ la legislación univers itaria para el adecuado . 
euri1plirnjen to de los fines cjue esta Institución debe 
cumplir. . . . . 

.,,"Ai no . existir la subordinación no se puede 
afirjnar, J?Or tanto, que los miembro s dd per::;onar 
a1a;dé,mieo d:b1ir~ ser consi~J erados ~:orno trab<tN-
do~es en los termmos de la cr Lada Ley J¡¡boral. ' 

''Los argumentos precedentes permiten explicar 
."Las comistónes de 'Legislación Universitaria y la" ·diferente situación del personal aJministrativo 

Trabajo Académico, se reunieron los días 2 y 3 de del personal académico, y por qué en . su oportu-
pnio para redactar el dictam en final sohre el Pro- nidad procedió la firma _de un Convenio Colectivo 
¡celo de C-ontrato Colectivo de Trabajo que pre- dé Trabajo e ntre la UNAM y su personal adminis
~nló el SPAUNAM a la consideración del Consejo trativo y por qu·é no procede respecto al personal 
l~iversitario y sobre las reuniones efectuadas con académico. · · 
~comisiones de divcr.sas asociaciones de profe- : "No se desconoce que la lcgisla'ción aplicable ha 
$les e investigadores. Las corn isioncs después de petm itido a profesores e invesLigadores de o Lras 

1.rponer sus pun,tos de vistá formulan el siguiente ·institucioucs públicas de -cultura del país, que en 
&:tamen que proponen a la consideraciÓn del ejercicio de su deredw de asociación , organicen 
Consejo Universitario: · . sihdicatos, pero les ha vedado el derecho de cpntra-
"E.n 'reiación con el proyecto de Conlralo Cvlec- . tación colectiva1 principalmente porque la. libre 

~v.o de Trabajo que la Comisión Coordinadora de( c:reación de la cult ura en instituciones públicas nú 
~ndicato dd · Personal Académico , de la Univer::~. puede. - quedar sujeta a conv~nciones en fas qu<f 
srdad Nacional Autónoma de Ml~ xico, ha puesto a fuerzas -políticas puestas en juego, pued'an .de~. 
la consideración dd Consejo Universitario, y en, teriorarla gravemel)te. · ., 
cumplimiento del acuerdo de dich.o Consejo de l Q. "p) l la UN AM es un organismo público desc~n
de diciembre de 197 4, las Comisiones de Le gis- , traliZ"ado que p0r su misma naturaleza y por ,la . 
!ación Universitaria · y del Trabajo AcadéfllÍ~o; . índole ~el servicio público que presta, _está sujeta a ' 
después de numerosas pláticas sobre el referido una· legislación especial diversa de los orderiainienL! 
proyecto con los integrantes de la aludida Comi- . tos lahorhles del país, como .reiteradamente ló h~n, 
sión Coordinadora y con los represen tan tes de so'ste'njdó"los trrbunales· fed¿rales. · . · · ' · . : 
otras asociaciones de profesores e investigadores de "e) .La-Ley Federal del Traliajo n@ es superidr':.fl 
la UNAM, formulan las sigui<!nks consideraeiones: la Ley Orgánica de 'la UNAM, ya que esta últim;~; ' 

"1.- LA. COMISION DE LECIS I.i\C!ON UNI- ·vigehté·· desde' el 9 de ' enero de l945, fue "díctada: 
VBRSITARIA ·conf<idera que: "No procede que ·l;a · :por el :Congreso Fedcnil en ejercicio ·de las"atri'~' 
UNAM celebre un Contrato o un Conven io Colee- · buciohes que le conceden los artículos 3o:, 72 y' 73! 
ti.vo de Trabajo C<?ll s~ personal académ ieo prin- fracciori XXV de la: Constitución Genera!'dé la ·Re'-"' 
Clpalmente por las sigui<~ntes razones: . , ,. · pública: 'L:i /Ley FederÍíl delTrabajo ~mahó·le· ~:se;_ 

"a) J;:t Perspnal Atadémico no presta sus ser- mismo órgano de autorid~d_ ; de manera que aJ:nods , 
vicios en forma subordinada <~ n los términos a que o-rdenamientos tienen -la mism,a jerarquía y ,uno no 1 

se refiere el artículo 8o. de la Ley Federal del Ti-a- P-~l,;li4(r~ev~eccr sobre .el o tro, C<>¡l1!? ,lo ~Úecopo- > 

Lajo que define al trabajador corno " .. .la per; qria '. Ciclo la ; ~uarta Sala de la ,Sup~ema c .?rte ~~ Jus\JOia~!· 
física que· prel'ta a otra, físit:a o moral, un trabajo -·· · ( · ' ' IG,U~.l'~ 
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de la Nación, en la ejecutoria que dictó el lo. de 
abril de 1964, en el juicio de amparo 4958/61-2a. 

"Por otro lado, existe un principio general de 
Derecho, de acuerdo con el cual las leyes especiales 
se aplican preferentemente a las generales; o sea, 
que las leyes generales solamente se aplican cuando 
no existe disposición especial. Además, en el caso 
de que una disposición general sea contraria a una 
disposición especial, se aplica esta última. 

"En el caso que nos ocupa, para la UNAM la 
norma especial es su Ley Orgánica, y la norma 
general, tratándose de relaciones laborales, son las 
leyes del trabajo, las que no están sobre la Ley 
Orgánica de la Universidad, porque se trata de leyes 
de la misma jerarquía. 

"d) El artículo 13 de la Ley Orgánica' de la U ni-
. versidad, faculta ~a Consejo Universitario para 
dictar los estatutos especiales que rijan las rela
ciones entre la Institución y el personal a su ser
vicio. Y si bien este precepto dispone que los dere
chos de su personal no serán menores a los que 
estable..:e la Ley Federal de Trabajo, lo hace como 
una· simple referencia y no como una asimilación. 
pues si el ·legislador hubiese querido que esa ley 
laboral se aplicara en la UNAM, así lo habría orde
nado , y la referencia en cuestión saldría sobrando. 

"En la parte relativa de la exposición de motivos 
de la Ley Orgánica se precisa que: · 

"ts un principio general, reconocido por la 
s.upre~a Corte de Justicia en México, que los fun
clonanos y cmple~dos de los establecimientos o 
c?rporaciones públicos, pueden estar sometido~, 
sm ~u~branto de ningún texto constitucional, a 
un reg1men extra-contractual, estatutario. En añot> 
rec ientes, cuando por consideraciones diversas el 
Gobierno ha atribuido a ciertas empresas el carác
ter de corporaciones públicas, resulta explicable 
que se haya . sometido a.ciertos grupos de trabaja
dores de tales empresas a un régimen contractual. 
Pero la Universidad no es una empresa .. .. " 

'.'~~ El artículo 14 de la propia Ley Orgánica, 
refmend<?sc concretamente a las labores de inves
ti.gación y. d~. docencia, expresa que las designa
Clones . defm1hvas de profesores e investigadqres, 
d~b~n hac~rse mediante oposición o por proce
d1m1e?tos 1gualmente idóneos para <;:omprobar la 
c~pac1dad de los _cé!-?didatos. Se establece así que 
~olo por procedimientos académicos es posible 
mgresar; obtener la definitividad y hacer, mediante 
P.romoctones, una carrera académica en la Univer
SI?ad. Al respecto deben recordarse los siguienter, 
parrafos de la exposiciún de motivos de la actual 
Ley Orgánica de la UNAM: 

"Toda la función técnica de la Universidad des-
cansa en el d' · . proce 1m1ento que se s1ga para nombrar 
a. los profesores. Por desgracia, a pesar de que 
Siempre se ha b d .· f . usca o una orma que garantice la 
4 

competencia del profesorado, ésta nünca se ha 
podido establecer, y los nombramientos, en múl. 
tiples ocasiones, han sido inspiradós más en la 

simpatía o la amistad que en los conocimientos dcl 
maestro". 

"Por otra parte, el permitir a las Academias qlle 
nombren a los profesores, sin sujetar dichos no111. 
bramientos a un procedimiento objetivo, h~ con. 
vertido a dichos cuerpos en centros de intereses 
políticos y personalistas, quitándoles por !:Omplet0 

la respetabilidad que debieran tener dentro de 1~ 1 

Facultades y Escuelas". 

"Creemos que un punto esencial en la reorganf 
zación universitaria consistirá en que ningún nueYo 
profesor pueda ser nombrado, si no tiene un grado 
de las facultades de la Universidad; pero aún así,a g 
pesar de que los aspirantes a ocupar un puesto de p 
profesor deben haber sido graduados en una Facul. n 
tad y precisamente en la especialidad que van a 

impartir, habrán de sujetarse a un concurso ante un 
jurado respetable, para adquirir por oposición SJ [ 

cátedra, o bien, como lo dice el artículo respectivo P' 
de la Ley, sqmeterse a otras pruebas igualmente Ct 

objetivas e idóneas que comprueben la capacid~ q¡ 
académica de los candidatos". 

"Sólo así, cuando el profesor universitario sienb m 
que ha llegado a ocupar la cátedra por sus propio1 lo 
méritos y conocimientos, y no por compromisos dt dt 
orden personal o de grupo, podrá estar seguro de P1 

conservar el puesto y no tendrá interés en l'as cues- el 
.tiones de política partidarista, que han hecho cai 
imposible la vida académica de la Universidad m IC 
los último$ años". 

~· 

"Los aspectos académicos de la Universidad se 1 
rigen por su Ley Orgánica, su Estatuto del Personal ~ 
Académico y por la demás legislación universitaria, 5z 
y no por la· Ley Federal del Trabajo. Así la Su· eo1 
prema Corte de Justicia de la Naciói. e~ los Juicios 
de amparo 4958/61, 6352/64, 1886/65, 6646/65 y, 
recientemente en el amparo 5839/73',· resuelto en :! 
ejecutoria del 30 de septiembre de 1974, ha soste· sió 
nido que el concurso de oposición, en los términos de 
~ija?os por la legislación universitaria, es requisito ere 
md1spensable para ser miembro definitivo del per· me 
sonal académico. · sid 

"f) De acuerdo con lo establecido en la Ley ~t< 
Orgánica de la UNAM, en la integmción de lo: 
ór~anos de gobierno de la Institución participan los lnv 

miembros de su personal académico. Un 

"La voluntad jurídica de la Universidad se ex· 
presa por medio de sus órganos y los miembros dd 
personal académico participan en ellos. 

"Por tanto, no se trata de voluntades distintas, 
sino que las voluntades de la UNAM y de super· 
sonal académico se conjuntan. En esta forma no 
puede haber contratación o convención colectiva, 
ya que la voluntad dél personal académico forma 
parte de la de los órganos de autoridad de b 
UNAM. 

po 
do 
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"fl.- LA COMISION DEL TRABAJO ACADE
MICO después de estudiar el proyecto de contrato 
colectivo del SPAUNAM y de realizar numerosas 
reuniones con sus representantes y los de otras 
organizaciones (APAC, APUM, Federación de Pro

{lle fesores de Preparatoria, de Ingeniería, etc.) con
un. sidera que: 

on. "a) Hay una serie de demandas y peticiones posi
:se¡ tivas que, como se demostró en las pláticas tenidas 
eto 
1~ con los organismos mencionados, están ya in

cluídas en la legislación universitaria y especial
mente en el Estatuto del Personal Académico. 

tnf Habría que señalar fundamentalmente que: 
~~o 

tdo "1) Existen procedimientos que permiten ase
Í ,I gurar al personal académico la definitividad en sus 
de puestos y garantizar el paso del interinato y de los 

:u]. niveles iniciales a las categorías y niveles más altos. 
!l ! 
un "2) La selección del personal académico, por 
Si medio del concurso de oposición, garantiza el res-

no ~eto tanto a la libertad de cátedra e investigación, 
nte como a los antecedentes académicos frente a cual
~~ quier otro facto_r. 

"3) De acuerdo con lo anterior, la carrera acadé-
111 mica queda establecida y garantizada asegurando a 
!Oi los miembros del personal académico igualdad de 
dt derechos y sobre todo la posibilidad permanente de 
de promociones según los procedimientos objetivos de 
'!1' evaluación que establece el propio estatuto. 

"4) Las comisiones dictaminadoras integradas de 
acuerdo con el Estatuto con la participación de los 
propios profesores y de las autoridades académicas 

¡e ¡rantizan al máximo el que la evaluación, tanto 
aJ pra la selección comó para la promoción sea rea
a, Izada por personas de alto nivel académico y de 
1- especialización. · 

JS "5) El Estatuto vigente asegura el proceso de 
¡, superación del pe~sonal académico en los distintos 
n niveles.- Con base en sus disposiciones, la Comi
e· sión ha propuesto que se reglamenten las funciones 
JS de los profesores de asignatura y que se inicie la 
0 creación del profesorado de carrera de enseñanza 

media superior.- El proyecto respectivo está a con
sideración de las comisiones del Consejo Univer
~tario, para su incorporación en el mismo estatuto. 

"6) El programa de formación de profesores e 
1 

investigadores que desde hfice años funciona en la 
Universidad, confirma la preocupación permanente 
por elevar los niveles de la investigación y la 
docencia, así como los del personal académico. 

"7) Los cursos de especialización y actualiza
ción, además de los cursos de maestría y docto
rado, responden también a esta preocupación por 
la mejoría constante del nivel académico de los 
profesores e investigadores. 

"b) No pueden aceptarse una serie de propuestas 
que van en contra de la estructura y del funciona
miento académico de la Universidad. La autonomía 
implica formas de ~obierno,con la participación de 

todos l?s sectores que integran a la Universidad, 
~ue esta_n claramente establecidas en la ley y que 
hend~n JUStamente .a ga~antizar el respeto a lo que 
constituye la esencia mtsma de la vida académica: 
la libertad de investigación y la libertad de cátedra. 
L,as . autoridade~: C_onsejo Universitario, consejos 
tecmcos, conseJOS mternos, Junta de Gobierno, 
Rector. y directores, son designados por un proceso 
a~~dé~~co democrático en el que se asegura la par
hcipaciOn de todos los sectores de la comunidad 
universitaria. La experiencia histórica nos ha mos
trado que antiguas formas de elección directa son 
francamente inoperantes y altamente peligrosas 
para la vida académica. La estructura y proce
dimientos que establece la Ley Orgánica, han mos
trado durante 30 años su plena validez para ir resol
viendo los problemas cada vez más complejos de la 
Universidad, en un plano estrictamente académico 
a partir de la decisión autónoma de los univer
sitarios. Cuestiones que preocupan especialmente a 
la Comisión son las siguientes: 

"l.- N o es aceptable la creación de cuerpos 
colegiados con atribuciones que corresponden en 
realidad a autoridades académicas como son los 
Consejos Universitario; técnicos e internos, donde 
los alumnos participan además del Personal Acadé
mico y del Personal Administrativo. No se niega la 
existencia de los cuerpos colegiados, ni mucho 
menos su participación cada vez más efectiva en los 
órganos de autoridad mencionados, sino el que se 
pretenda atribuirles autoridad al margen de los pro
cedimientos que establece la legislación univer
sitaria. 

"2.- En estrecha relación con lo anterior, la 
Comisión considera inaceptable académicamente el 
que puedan nombrarse autoridades por elecc ión 
directa o la pretensión eventual de que las asam
bleas sean autoridad o fuentes de autoridad. La 
participación académica de todos en los diferentes 
niveles está consagrada por la Ley y es parte funda
mental de la vida universitaria; pero esta parti
cipación debe ser organizada de acuerdo con los 
procedimientos y estructuras de nuestra legislación. 

''3.- En el caso de las comisiones dicta
minadoras la Comisión considera que los procedi
mientos que establece el Estatuto para su inte
gración son adecuados. La elección directa de la 
totalidad de sus integrantes por parte de los miem
bros del personal académico, haría imposible la 
objetividad de sus dictámenes y además pondría en 
peligro no solo la estructura académica sino los 
derechos mismos de los profesores e investigadores. 

"4.- La creación de comisiones para decidir en 
los casos de .inconformidad o para garantizar el 
cumplimiento de la Ley y el respeto a los derechos 
de los miembros del personal académico, es algo 
positivo y necesario; pero así como lo establece el 
estatuto estas comisiones deberán ser fundamental-

----------~------------------SIGUE 
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' !' 

VJEN[ .· ' : 

d ' · · t · d'' acuerdo con lo ú1 ctite aca cmtcas e m cgrarse ' · . 
que:d tahlece.la ~~~i,slació.:n. · . . 

· "S . .:_ 'La·· Comtston senala, adcmas; que la expe-
riencia de la· Universidad en la aplicación del nuevo 
Estatuto · del Personal Académico~ ha sido positiva· 
e í1 la inmensa mayoría de los casos; y considera 
que la propia Ley estahlecc procedimiento~ para 
corregir las fallas y resolver los casos de mcon-
formidad . · · 

' ' · ''e) La Comisión del ~ Trabajo - Acad'é~ico mani
"· · festó con toda claridad los puntos antcnores en las 

teúniones ·que tuvo dm los representantes de las 
· asociaciones de profesores. Lá Comisión considera 
· 

1que todas aqueiia·s ·propuestas . n_o ' mencio~adas 
aquí, que tengan un · carácter p·osit~vo, deberan ser 

· estudiaüas cuidadosámentc para mcorporarlas al 
+-:-stati.tto del Personal Académicoy a la legislación 

' w1iversitariéi siguiendo los ·procedimientos que es
tablece la LeY: Considera también que es impor
tan te que los asuntos de carácter estricta~11ente 
laboral, puedan Sf~ r tratados por las autondades 

· unive.~sitarias con lÓs r~presentantes de las diversas 
asociaciones del. p1~ rsonal académico, y para este fin 
rec omienda que la Rectoría integre una comisión 
adecuada. · 

"POR TODAS LAS CONSIDEB.ACIONES que 
anteceden, las Comisiones de Legislación l lniver
sitaria y del Trabajo Académico, proponen. al Con
sejo Universitario la aprobación del s iguiente: 

ACUERDO: 

" l.- No procede la firma de un Contrato o un 
Convenio Colectivo de Trabajo con el personal aca-

d ' ·. p. or c,ontravenir tanto la, naturalez_ a de 1"' , ermco "' 
serviCIOS prestados por dicho per~onal como la e~ 
tructura jurídica de la U N AM. : . 

"2. - En lo académico es esenci.al y está esta. 
blecida la participación de . todoí) io~ sectores de la 
comunidad universitaria de acuerdo con nuestn 
legislació~. 

-,_,Los . elem·entos académicos· -positivas que se 
encuentran en dicho ptoyecto 'de Contratq Colee. 
tivo deben ser estudiados y, en su caso, puestoS'ab 
consideración del torisc.fo .l.Jriív'er'sib.trio', como 
reformas o ~diciones al Estatuto 'del Personal Aca. 

. '1' .. , 

démico de la UNAM. · · · 
"3.- Que la Rectoría desi'gile'una 'comisión pan 

que, con repre:;entantes de las diversas asociaciones 1 

'dd personal académico, e~_~udie lq_s pr<?~edimientm · 1 

para que dichas asociaciones in~erven,gan en .los e 
aspe.ctos grcnúales del r eferido . personal,· que &on: 
la revisión anual de las re!Jluneraciones y l_as 
ciones soc: ialés, y proponga al C:orisejo U Jvl'·r~•ltorioll.l , 

dichos procedimientos para que; en su caso ; 
incorporados a la legislación universitaria. 

A te n t a· m en t ·e 

"POR Ml RAZA IIABÍ.ÁRA EL.ES.PIR 
· Ciudad Universitaria, D. F:, a 3 d~ju~io de 

EL PRESIDENTE DE LACQ:MISION DE 
LACJON UNIVERSlTAIUA, Lic. Pedro . 
Ursúa . ...:. PRESIDENTE DE LA :COMISION 
TRABAJO · ACADEMICO, . !}r. Ricardo 
Tejada". · 

En próximo artículo, ~{ iriforlil'ará ·sobre eht 
mento de las remuneraciones' al personal aeadénlf 
de esta Casa de Estudios~ 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
. Cd. u;.iversitaria, D.F., a 5 de junio de 1975. 
DIRECCION GENERAL DE INFORj\1ACION. 

~ . . . 

ANALIZARAN A AL TtJUSSE.R 
ESPECIAL 1ST AS 

UNIVERSITARIOS 
-· . 

._------------~---- --------~~-------tr 
sobre Althusser y la teoría' de 
las diversas prácticas; al siguien
te sábado; Raúl Olmos dictará la 
ponencia titUlada Althusser y la 
Filosofía: 

Análisis de Althusser a los 10 
años de leer el · capital, es el 

·, t 'títuib de un ciclo de cónferen
,. éia5 ,que se _iniciará mañana, a 
:tas' 19 .horas·, 'en la sala principal 

·· d~:vla ' Casa dei . Lago ·del Bosque · 
de Chapultepec, con la parti- El 21 de junio, Luis Salazar 

· éipación de destacados espe~ia- : expondrá el tema Althusser y la 
IÍstas- en el tema. · Política; el 28 del mismo mes, 

· · · · - ' intervendrá Cesáreo Morales, 
·.:•;. La Ofretdón General de Difu- quien se referirá a Althusser y la 
~:rsión ; · Coltu'ral ·· de la ;._. UNAM · Teoría de la Ideología; el 5 de 
:~~t.g'a'n'i:za ' este ' evefitO·; ;.¡,eY 'cua1 se ' julio, Gabriel Vargas ' hablará 
.:i:n.i ciJlr~ con la partidpacióp ,de sobre Althusser y el esúuctura
,: Erú·iqu'e 'Gonzáiez:; qtri:eJí·· hill~ lará-' • lismo; · Aiberto H (ja'r se 'teferfrá ·a 

-~ ' . ~ ·' .... 
-. 6 .. . ;. f; ·;.·~---·7~~-.\,·~' . .,:~:,{: -~ . 'f 

·Aithusser y .la-es.tética, el 12 
julio. . ;: -' 

Althüsser y-. la · tectura de 
Capital · es ,:el · título de 
conferencia · que .: expondrá 
var Echever:r(a, el 19 de julio; 
sábado 26 del . mismo, Carlos 
Pereyra . abon;lar~ el tema Altu
husser y '!.a T~ía. Jltl~rxista de 
la Historia; el .2 de 
Sergio Pérez hablará sobre M 
tht.isser'\ "\, ·_; la IÜ'Ig'uística·. Con-

\ ,, ,, 
clui'rá eVd:Cio 'cbn .fa realizacióll 
de un~ rfj'ei~ redonda. ' ·· . ·· 

· Ur ·a~-~~~Tcia~ ~:~!~~ ·:·· ·-



la. _ Colegio del Personal Aca-
la démico del . Centro de Ciencias 
Ira del Mar y Limnología. 

- Colegio del Personal Aca
se démico del Centro de 1 nvesti-

ec. · 
1 tia gación de Materia es. 

- Colegio del Personal Aca-
110 démico del Instituto de Geogra.ca. 

f(a. 
- Colegio del P-ersonal Aca

ara démico del Instituto de lnves-
1cs ligaciones Biomédicas. 
lo¡ _ Colegio del Personal Aca
los démico del 1 nstituto de 1 nves
>n: 

ta. 
rio 

tigac iones Jurídicas. 
- Colegio de Profesores de la 

ENEP Acatlán del Area de 
Derecho. 

- Unión . de Profesores de 
Educación Física de la UNAM. 

- Unión de Profesores de la 
Escuela ·Nacional de Odonto
logía. 

- Unión de Profesores de la 
Facultad de Ingeniería. 

- Unión de Profesores del 
Area de Odontología de la 
ENEP de lztacala, ' · 

Durante estas pláticas, la 
Rectoría estuvo representada 
por una comisión que formaron 
el licenciado Sergio Domínguez 
Vargas, Secretario General; el 
ingeniero Javier J iménez Espriú, 
Secretario General Auxiliar; el 
licenc:iado · Jorge Carpizo, Abo
gado General; el ingeniero Jorge 
E. · Muñoz Estrada, Director 
General de Personal Académico 
y Administrativo, y el licenciado 
José Dávalos Morales, Director 
General de 1 nformación. 

·an TABLA DE INCREMENTOS Y REMUNERACIONES 
DEL PERSONAL ACADEMICO 

.-

.... 

Categoría y Nivel 

Prof. Asignatura 
ProL Asignatura 
Ay. de Profesor 

A 
B 

Prof. o 1 rrv. Asociado Tiempo Completo 
A 
B 
e 

Prof. o 1 nv. Titular Tiempo Completo 
A 
B 
e 

Ay. Investigador Tiempo Completo 
A 
B 
e 

Técnicos Academicos Tiempo Completo 
Diferentes Categorías 

1 

Aumento 

45.00 h/s/m 
45.00 h/s/m 
30.00 h/s/m 

1 300.00 mens. 
1 300.00 mens. 
1 300.00 mens. 

1 300.00 mens. 
1 300.00 mens. 
1 300.00 mens. 

1 300.00 mens. 
1 300.00 m ens. 
1 300.00 mens. 

1 300.00 m ens 

Remuneración 

273.50 h/s/m 
332.50 h/s/m 
226.50 h/s/m 

9 600.00 mens. 
11 100.00 mens. 
12 1 00.00 mens. 

13 600.00 inens. 
15 600.00 mens. 
17 600.00 mens. 

5 082.00 mens. 
6 302.00 mens. 
7 500.00 mens. 

Según cat. 

El personal de carrera de medio tiempo tendrá como remuneración mensual el 50% de la 
corresp<;>ndiente a igual categoría y nivel, de tiempo completo. 

NOTA: Estos aumentos tienen repercusión en una serie de prestaciones, entre las que cabe 
destacar la prima de antigüedad que es un pago adicional de 5 a 25% del salario según 
los quinquenios de labor académica . 

. De.inmediato, el Rector dio instrucciones para que sea pagado el incremento en la segunda 
quincena ~el presente mes, con retroactividad al 1 o. de Marzo . 
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INSTITUTO DE BIOLOGIA 

CONVOCATORIA 

El Instituto de Biología, con fundamento en los artículos 20 a 23 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM convoca a un concurso abierto a las personas que reúnan los 
requisitos señalados · en la presente convocatoria y en el referido Estatuto, y que aspiren a 
ocupar una plaza de Ayudantes de Investigador del nivel "A" de Tiempo Completo con sueldo 
de $ 3,782.00 en BIOQUIMICA, Transporte de macromoléculas a través de membranas, de 
acuerdo con las siguientes: 

BASES 

l. Haber acreditado cuando menos el 75% del plan de estudios de la licenciatura. en Biología, 
Química, Medicina o tener la preparación equivalente a juicio de este Consejo Técnico. 

2. Haber obtenido un promedio no menor de 8 en los estudios realizados. 

•• 

l/ 

; 

Para participar en este concurso, los interesados deberán llenar una solicitud y entregar la 
documentación correspondiente en la Dirección de esta dependencia, dentro de l<?s quince días :' 
hábiles siguientes a la publicación de esta convocatoria. 

Ahí mismo se les comunicará la admisión de su solicitud. ,. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el mencionado Estatuto se darán a · 

conocer los resultados de este concurso. 

Ciudad Universitaria, D. F., 21 de abril de 1975. 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

EL DIRECTOR 
Dr. Carlos Márquez Mayaudon 

.----------------------------------J --~1 r 
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INSTITUTO DE BIOLOGIA 

CONVOCATORIA 

El Instituto de Biología, con fundamento en los artícy.1os 38, 39, 66 a 69 y 71 a 77 del 
~statuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a un concurso de oposición para 
mgre~o a las personas que reúnan los requisitos señalados en la presente convocatoria y en el 
refendo Estatuto Y que aspiren a ocupar una plaza de Investigador Asociado "A" de Tiempo 
Completo a contrato por un año con sueldo de $ 8 300.00 en BIOQUIMICA de acuerdo con ¡: 
las siguientes: ' ' 

BASES 

l. Tener licenciatura o grado equivalente. 

2. Haber trabajado cuando menos un año en labores docentes o de investigación en :\ 
Efectividad mutagénica de agentes alquilantes sobre plantas superiores. 



3. Haber producido un trabajo que acr d 't . 
investigación. e 1 e su competencia en la docencia o en la 

' 

De conformidad con el artículo 74 del m · 
Investigación Científica determinó que los aspira e~c1o¡a~o _Estatuto, el Consejo Técnico de la 

n es e eran presentarse a la siguiente prueba: 

Formulación de un proyecto de invest· · · b · 
AGENTES ALQUILANTES SOBRE PLANT~~c~~p~~r~its~CTIVIDAD MUTAGENICA DE 

Para participar en este concurso, los Ínteresados deber' . . 
documentación correspondiente en la Dirección d t d an ~len~r una solicitud Y entregar la 
hábiles siguientes a la publicación de esta convoce t e~ a epen eneJa, dentro de los quince días 

Ah' · a ona. 
1 m1smo se les comunicará de la admisión de su solicitud y la fecha de · · · ., d 1 pruebas. mJciaciOn e as 

u_ na.. vez co,ncluidos los procedimientos establec¡'dos 
A d d 

en el Estatuto del Personal 
ca em1co, se aran a conocer los resultados de este concurso. 

Ciudad Universitaria, D. F., 21 de abril de 1975 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" . 

EL DIRECTOR 
Dr. Carlos Márquez Mayaudon 

INSTITUTO DE BIOLOGIA 

CONVOCATORIA 

El Instituto de Biología, con fundamento en los artículos 20 a 23 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM convoca a un concurso abierto a las personas que reúnan los 
requisitos señalados en la presente convocatoria y en el referido Estatuto : y que aspiren a 
ocupar tina plaza de Ayudante de Investigador de nivel "A" de Tiempo Completo con sueldo 
de $ 3,782.00 en ENTOMOLOGIA, Biología de Ortópteros, de acuerdo con las siguientes: 

BASES 

l. Haber acreditado cuando menos el 75% del plan de estudios de la licenciatura en Biología o 
tener la preparación equivalente a juicio de este Consejo . Técnico. 

2. Haber obtenido un promedio no menor de 8 en los estud~os realizados. 

,. 

Para particiar en este concurso, los interesados deberán llenar una solicitud y entregar la 
documentación correspondiente en la Dirección de esta dependencia, dentro de los quince días · " 
hábiles siguientes a la publicación de esta convocatoria . . 

Ahí mismo se les comunicará la admisión de su solicitud. . 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el mencionado Estatuto se darán·a 

conocer los resultados de este concurso. 

Ciudad Uhiversitaria, D. F., 21 de abril de 1975. 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

EL DIRECTOR 
Dr. Carlos Marquez .Mayaudon 

t 
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INSTITUTO DE BIOLO~IA _ 

CONVOCATORIA 

El Instituto de Biología. con fundamento en los artículos 20 a 23 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM convoca a un concurso abierto a las personas que reúnan los 
requisitos señalados en la presente convocatoria y en el referido Estatuto, y que aspiren a 
ocupar una plaza de Ayudante de Investigador del nivel "B" de Tiempo Completo con sueldo 
de $ 5,002.00 en ENTOMOLOGIA, Taxonomía de Ortópteros, de acuerdo con las siguientes: 

BASES 

l. Haber acreditado la totalidad de créditos de la carrera de Biología o tener la preparación 
equivalente a juicio del Consejo Técnico de la Investigación Científica. 

2. Tener un promedio no menor de 8 en los estudios realizados. 

-

Para par ticipar en este concurso, los interesados deberán llenar una solicitud y entregar la 
documentación correspondiente en la Dirección de esta dependencia, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la públicación de esta convocatoria. 

Ahí mismo se les comunicará la admisión dé su solicitud. · 
U na vez concluidos los procedimientos establecidos en el mencionado Estatuto se darán a 

conocer los resultados de este concurso. 

Ciudad Universitaria, D. F. , 21 de abril de 1975. 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

EL DIRECTOR 
Dr. Carios Márquez Mayaudon 

INSTITUTO DE BIOLOGIA 

CONVOCATORIA 

El Instituto de Biología, con fundamento en los artículos 20 a 23 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM convoca a un concurso abierto a las personas que reúnan los 
requisitos seí1alados en la presente convocatoria y en el referido Estatuto, y que aspiren a 
ocupar una plaza de Ayudante de Investigador del nivel "B" de Tiempo Completo con sueldo 
de $ 5,002.00 e'n BIOQUIMICA, Transporte de · macromoléculas a través de membranas, de 
acuerdo con las siguientes: · ' 

BASES 

l. Haber acreditado la totalidad de créditos de la carrera de Biología, Química, Medicina o 
tener la preparación equivalente a juicio del Consejo Técnico de la Investigación Científica. 

2. Tener un promedio no menor de 8 en los est,udios realizados. 



Para participar en este concurso, los interesados deberán llenar una solicitud y entregar la 
documentación cOrrespondiente en la Dirección de esta dependencia, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la publicación de esta convocatoria. 

Ahí mismo se les comunicará la admisión de su solicitud. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el mencionado Estatuto se darán a 

conocer los resultados de este concurso. · 

Ciudad Universitaria, D. F., 21 de abril de 1975. 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITO" 

EL DIRECTOR 
Dr. Carlos Márquez Mayaudon · 

INSTITUTO DE BIOLOGIA 

1 CONVOCATORIA 

! . 
, El Instituto de Biología, con fundamento en los artículos 38, 39, 66 a 69 y 71 a 77 del 

Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a un concurso de oposición para 
ingreso a las personas que reúnan los requisitos señalados en la presente convocatoria y en el 
referido Estatuto y que aspiren a ocupar una plaza de Investigador Asociado "A" de Tiempo 
Completo a contrato por un año con sueldo de $ 8,300.00 en BIOQUIMICA, de acuerdo con 
las siguientes: 

B A S E·.s . . 
l. Tener licenciatura o grado equivalente. 

·. 2. Háber trabajado · ·cuando menos un "año en labores docentes o de investigación en 
Aberraciones cromosómicas inducidas por radiaciones ionizantes. 

3. Haber producido un trabajo q~.e acredite su competencia en la docencia o en la 
investigación. 

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el Consejo Técnico de la 
,Investigación Científica determinó . que los asp.irantes deberán presentarse a la siguient~ prueba: 

Formulación de un proyecto de investigación sobre ABERRACIONES CROMOSOMICAS 
INDUCIDAS POR RADIACIONES IONIZANTES. 

Para participar en este concurso, los interesadosdeberán llenar una ·solicitud y entregada 
documentación correspondiente en la Dirección de esta dependertcia, dentro de· los quince días 

. hábiles siguientes a la publicación de esta convocatoria'. . . . 
Ahí mismo se les comunicará de la admisión de su solicitud y la fecha de iniciación de las 

pruebas. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el Estatuto del Persqp.al 

Académico, se darán a conocer los resultados de este concurso. 1 

Ciudad Universitaria, D. F., 21 de abril de 1975. 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITO" · 

' ' ~: 

EL DIRECTOR 
Dr. Carlos Márquee Mayaudon ' · . 

. , ' 
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INSTITUTO DE GEOLOGIA 

El Instituto de Geología, con fundamento en los artículos. 20 a 23 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM convoca a un concurso abierto a las persónas que reúnan los 
requisitos señalados en la presente convocatoria y en el referido Estatuto, y que -aspiren a 
ocupar una plaza de Ayudante de Investigador "C" de Tiempo Completo en el área de Rocas 
Sedimentarias y sus relaciones con las facies Geoquímicas de la Diagenesis, de acuer(lo con las 
siguientes: 

BAS E S 

1.- Haber acreditado la totalidad del plan de estudios de la Carrera de Ingeniero Petrolero, o 
tener la preparación equivalente a ]uicio del Consejo Técnico de la Investigación 
Científica. 

2.- Un promedio mínimo de 8 en los estudios realizados. 

3.- Haber trabajado cuando menos un año como Ayudante de Investigador. 

Para participar en este concurso, los interesados deberán llenar una solicitud y entregar la 
documentación correspondiente en la Sección de Personal de esta dependencia, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la publicación de esta convocatoria. 

Ahí mismo se les comunicará la admisión de su solicitud. 
Una vez concluídos los procedimientos establecidos en el mencionado Estatuto se darán a 

conocer los resultados de este concurso. 
NOTA: El sueldo que ampara esta convocatoria es por $ 6,~00.00 mensuales. 

Ciudad Universitaria, D. F., 25 de abril de 1975..., 
"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

EL DIRECTOR, 
lng. Diego A. Córdoba ~-

FACULTAD DE QUIMICA 
CONCURSOS DE OPOSICION 

' La Direccion de la Facultad de Química, con base en el acuerdo del H. Consejo Técnico 
de esta Facultad de fecha 18 de . abril de 1975, y con fundamento en los ai-tícuios del 38 al 
45 , del 68 al 76, 78 y demás aplicables del Estatuto del Personal Académico de la U.N.A.M. 

CONVOCA 

a concursos de oposición abiertos o de ingreso y a concursos de oposición cerrados o de 
promoción para ocupar plazas de profesores definitivos de carrera. 

l. CONCURSOS DE OPOSICION PARA INGRESO O CONCURSO ABIERTO para ocupar 
plazas de profesor de carrera. . 

División de Estudios Superiores: 

Area de Ingeniería Química: 

1 plaza de Prof. Asociado "B" T.C. en Laboratorio 
1 plaza de Prof. Asociado "B" T.C. en Tecnología de Alimentos 
1 plaza de Prof. Asociado "C" T.C. en Optimización de Procesos 
2 plazas de Prof. Titular "A" T.C. en Fenómenos de Transporte 
1 plaza de Prof. Titular "A" T.C. en Catálisis · 
1 plaza de Prof. Titular "A" T.C. en Diseño de Procesos 

\ 
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Area de Química Orgánica: 

3 plazas de Prof. Titular "A" T.C. en Síntesis Orgánica 
1 plaza de Prof. Asociado "C" T.C. en Síntesis Orgánica 

Area de Fisicoquírnica: 

1 plaZa de Prof. Titular "A" T.C. en Termond. Estadística 
1 plaza de Prof. Titular "A" T.C. en Electroquímica 
1 plaza de Prof. Titular "A" T.C. en Termod. Química 

Area de Química Teórica: 

1 plaza de Prof. Asociado "C" T.C. en Fenómenos Magnéticos 
1 plaza de Prof. Titular "A" T.C. en Fenom. Elect. en Sol. y Liq. 

Area de Análisis: 

1 plaza de Prof. Titular "C" M.T. en Cromatografía de Gases 
1 plaza de Prof. Titular "A" M. T. en Análisis por Vía Húmeda 
1 plaza de Prof. Asociado "C" M.T. en Análisis por Vía Húmeda 
1 plaza de Prof. Asociado "C" T.C. en Análisis Instrumental 
1 plaza de Prof. Asociado "C" T.C. en Análisis Instrumental 

Area de Matemáticas: 

1 plaza de Prof. Asociado "C" T.C. en Mat. Apl. a la Ing. Quím. 
(Ecuaciones Diferenciales) 

Area de Metalurgia: 

1 plaza de Prof. Asociado "C" T.C. en Metalurgia Física 
1 plaza de Prof. Titular "A" T.C. en Met. Extract. (no ferrosa) 
1 plaza de Prof. Ti-tular "A" T.C. en Met. Extract. (ferrosa) 

Area de Bioquímica: 

1 plaza de Prof. Titular "A" T.C. en Biología Molecular 

División de Estudios Profesionales: 

Area de Química Inorgánica: 

1 plaza de Prof. Titular "A" T.C. en Química Inorgánica 

Area de Física: 

1 plaza de Prof. Asociado "B" T.C.-en Física III y IV 
1 plaza de Prof. Asociado "C" T.C. en Física I y 11 

Area de Química Orgánica: 

1 plaza de Prof. Asociado "C" M.T. en Síntesis Org. y Espectr. 

Area de Metalurgia: 

1 pl~za de Prof. Asociado "A" T.C. en Met Física Mecánic~ 
11 plaza de Prof. Asociado "C" T. C. en Met. Física (Trat. Term.) 

13 
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Area de Matemáticas: 

1 plaza de Prof. Titular "A" T.C. en Matemáticas 1 

De acuerdo con el artículo 74 del Estatuto del Personal Académico, el H. Consejo 
Técnico de esta Facultad, determinó que los asp irantes deberán 'presentarse a las siguientes 
pruebas ante la Comisión Dictaminadora co rrespond iente. 

Para la División de Estudios Superiores: 

a) Interrogatorio sobre la materia. 
b) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema ante un ·grupo de es tudiantes. 
e) Formulación de un proyecto de investigación sobre un problema determinado. 

Para la División de Estudios Profesionales: 

a) Crítica escrita del programa de estudios. 
b) Exposición oral del ,tema anterior. 
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema ante un grupo de estudiantes. 

(Los aspirantes a estas plazas deberán ser profesores de tiempo_ completo, a contrato, 
supernumerarios o profesores de asignaturas. en esta Facultad). . 
Las plazas serán otorgadas con carácter definitivo si los dict*menes . favorecen a los 

in teresa dos y éstos ocupan una plaza de pro fe sor de carrera en la Facultad ; si Jos. interesados 
no son profesores de carrera, las plazas serán otorgadas por el presente_ año como profesores 
supernumerarios o a contrato según el caso. 

2. CONCURSOS DE OPOSICION PARA PROMOCION O CONCURSO CERRADO para 
ascenso de categoría o nivel en las plazas de profesores de carrera; podrán participar en este 
concurso los profesores de carrera con antigüedad de tres años de servicios ininterrumpidos 
en una misma categoría o nivel, independientemente de que durante esté tiempo o parte del 
mismo, hayan sido definitivos, interinos. a contrato o supernumerarios. 

Estos concursos se realizarán de acuerdo con las siguientes 

BASES 

Para profesor de carrera asociado "A": 

a) Tener una licenciatura o grado equivalente 
b) Haber trabajado cuando menos unaño en labores docentes o de investigación, demostrando 

aptitud, dedicación. y· eficiencia. ·· -· · 
e) Haber producido un trabajo que acredite su competencia en la docencia o en la 

investigación. 

Para profesor de carrera asociado "B": 

a) Terier grado de maestro o estudios similares o bien Jos conocimientos y la experiencia 
equivalentes. 

b) Haber trabajado cuando menos dos años en labores docentes o de investigación en la 
materia o área de su especialidad. _ . · · 

e) ~aber. P~?ducido trabajos que acrediten su competencia . en la · docencia o en . la 
mvest1gacwn. · 

Para profesor de carrera asociado "C": 

a) Tener grado de maestro o estudios similares, · o bien los conocimientos y la experiencia 
equivalentes. 

b) Haber_ tra~ajado cuando menos tres años en labores docentes O- de investigación en la 
matena o area de su especialidad. 

e) Haber p~blicado trabajos que acrediten su competencia, o tener el grado de doctor o haber 
desempenado sus labores de dirección- de seminarios y tesis o impartición de cursos de 
manera sobresaliente. · 



Para profesór de carrera titular "A": 

a) Tener el grado de doctor o los conocimieÍ1tos y la experiencia equivalentes. 
b) Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores docentes o de investigación, 

incluyendo publicaciones originales en la materia o .área de su especialidad. 
e) Haber demostrado capacidad para formar personal especializado en su disciplina. 

Para profesor.de carrera titular "B" (además de los requisitos exigidos para ser titular " A": 

a) Ha~er tra~ajado : cuando menos cinc0 .. año¡¡ . t:;n . labores p9centes o de investigación en la 
materia. a ·. área de su especialidad·. _, · · · - , .. ~-- .· . · 

. b) Haber .. demo.strado capacidad para· dirigif ' grup~s de; d,ocencia o de investigación . . 

P~ra pro·f~ot:. d~ ~arrera titular "C¡;-(ad.~ás. ~e ' 1 .6s -,;~q~:isitoS''e l\.igidos para ser titular "B " : 

a) Haber trabajado cuando menos seis años en labores docentes o de investigación', en la 
materia o áfea de su especialidad. 

b) Haber publicado trabajos que acrediten la trascendencia y alta calidad de sus · 
contribuciones a la docencia, a la investigación. o al trabajo profesional de su especialidad, : . 
así corno su constancia en las actividades académicas. . . . 

, e) Haber formado profesores o investigadores que laboren de ma~era autónoma. 

Para partiCipar en estos concursos, los interesados deberán llenar .una solicitud que les será ' 
proporcionada en la Asesoría Académica del Profesorado de esta Facultad y entregarla en la 
misma oficina·,. con los documentqs que a continuación se señalan. antes del día 14 de jt.ihío 
del presente año: . · · 

l. Currículum Vitae por duplicado ; según formas que -en d-icha Asesoría se les proporcionarán. · 
2. Foto_copias por duplicado del título, de los .grados, diplomas y distinciones qtie se 

rnenciorten en ·el Currículum. . . . 
3. Adj-úntar~ preferentemente, , ejemplares ~ fotocopias. de los trabajos y publicaciones 

realizados. 

En la misma Asesoría, se les d.ará un ¡eeibo de los documentos entregados, se les 
comuniCará si su solicitud fue admitida y l;i fecha de ·la iniciación de las pruebas. · 

En todOs IO·s casos, para el cómputo de la antigüedad , se tomará como referencia el 1 8 de 
abril de 1975~ · · 

Una vez concluídos los procedimientos estableCidos por el Estatuto del Personal 
Académico, ·se darán a conocer los resultados de este concurso. 

EL DIRECTOR 

DR. JOSE F. HERRAN 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITO" 
Ciudad Universitaria, D.F., 8 de mayo de 1975. 

LA TUBERCULOSIS Y LA AMIBIASIS, 
PRINCIPALES CAUSAS DE MORTANDAD 

Después de resaltar la impor
tancia de la Ecolog(a en la 
formación integral del médico, 
el doctor Jorge Tay Zavala 
reveló hoy que, pese a que las 
condiciones de vida en aspectos 
de salud han mejorado para 
muchos núcleos de la población, 
"es inqudable que éstas todavía 
son deficientes en países en 
Proceso de desarrollo, como 
sucede en casi toda Latinoamé- . 

rica". 
Agregó que esto se debe a las 

actuares condiciones sanitarias y 
a la · educación m·édica del 
pueblo, que se auna'n a la 
presencia y prevalencia de agen~ 
tes transmisores de enfer-me
dades. 

Entrevistado en su calidad de 
jefe del Departamento de Eco
log(a de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Nacional 

) 

Autónoma de México, el profe
sional ejemplificó: 

"Sabemos que la tuberculosis 
e infecciones entéricas bcupan 
lugares preponderanFes . como . 
enfermedades y causa de muer
te; el tétanos produce gr;:¡n 
mortalidad infantil, y la ami- . 
biasis, como infección, la eQcon
tramÓs en el 27 por ciento ' d.e 
los mexicanos, o sea unos 13 
millones 500 ín il. 1 

· 



CONTINUAN LAS PLATICAS, 
CON EL SPAUNAM 

Ld un1versidad Nacional 
Autónoma de México dio a 
conocer al SPAUNAM, el pa
sado viernes, el nuevo auménto 
salarial que ofrece a profesores e 

. investigadores y que contiene 50 
millones de pesos más, al mismo 
tiempo que mostró una abierta 
y decidida disposición a con
ti:lu .l r pláticas ejecutivas, des
pués de que el Consejo Univer
sitario se pronuncie en relación 
al dictamen de sus dos comi
siones. 

El doctor Valentín Malina 
Piñeiro, Secretario de la Rec
toría, fue el encargado de dar a 
conocer el incremento salarial, 
que calificó de "el máximo que 
puede ofrecer la UNAM", du
rante una reunión que sostuvo 
con representantes del 
SPAUNAM en el salón Justo 
Sierra de las oficinas del sexto 
piso de la torre de Rectoría. 

Pablo Gómez y Pablo Pascual 
dijeron, después de que ellos y 
sus acompañantes recibieron una 
copia del tabulador salarial, que 
"aunque este aumento del 17 
por ciento está muy por abajo 
del 40 por ciento que nosotros 
pedimos, lo daremos a conocer 
a ias bases". 

Al mismo tiempo, se mos-

traron dispuestos a continl-Jar las 
pláticas, que calificaron de eje
cutivas, y pidieron al doctor 
Molina Piñeiro que fijara lugar, 

fecha y hora para proseguir\~ 
después de lo que . decida d 
Consejo Universitario en SiJ 

sesión de hoy a las 19 horas. 

INAUC1URARON LA 1 XI'OSI< ION 1 N II0\1 i ~\Ji 1 

AL POI 1 A RLJBI N \1. l ;\\11'0\ 1 

"Es necesario prestar mayor 
interés a nuestros valores cultu
rales, pues muchos de ellos 
permanecen en el olvido", dijo 
el licenciado Ernesto de la Torre 
Villar, Director de la Biblioteca 
Nacional de la U NAM, al 
inaugurar una exposición biblia
iconográfica en homenaje al 
desaparecido escritor guana
juatense Rubén M. Campos, en 
la sala José María Vigil de la 
propia Biblioteca. 

Durante el homenaje al escri
tor, la doctora lngeborg F. Kolb 
hizo una semblanza de Rubén 
M. Campos, de cuya obra ha 
realizado una exhaustiva inves
tigación. 

La doctora Kolb explicó que 
de las investigaciones realizadas, 
logró establecer que Rubén M. 
Campos nac1o en Valle de 
Santiago y no en la ciudad de 
Guanajuato, como se había 

GACETA UNAM 

creído hasta · ·la fecha y 
nació en 1871 de acuerdo 
el acta de nacimiento que 
localizada en aquel _lugar-. 

Al referirse a la obra 
autor guanajuatense, la 
renciante señaló que la 
especializada la desconoce, 
que mucha gente habla 
Campos como folklórista y 
como escritor. 

"En sus libros", afirmó, 
aprende mucho ~obre M. 
Su talento para describir 
mite una visión clara de 
aquello a que se refiere".-

Tambié_n· lá doctora Kolb 
refirió a Estefan fa Deb 
esposa de Campos, quien vive 
actualmente en Puebla en condi 
ciones- económicas sum 
difíciles, ·y proporciónó 
parte de las obras que ahí se 
exponen. 
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